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CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL CON ESPECIES AMENAZADAS 
DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

___________________ 

 

 

 

Decimonovena reunión de la Conferencia de las Partes 
Ciudad de Panamá (Panamá), 14 - 25 de noviembre de 2022  

PUBLICACIÓN DE LA “GUÍA INFORMATIVA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS DE 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE CANDELILLA EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONES DE LA 

CITES” 

1. Este documento ha sido presentado por la Autoridad Científica de México (CONABIO) en relación con el 
documento CoP19 Doc. 43.1.*  

2. La “Guía informativa para la elaboración de estudios técnicos de aprovechamiento sustentable de candelilla 
en el marco de las disposiciones de la CITES” es una herramienta de apoyo para orientar a los usuarios y 
técnicos forestales en aspectos sobre el manejo y aprovechamiento sustentable de la especie (Euphorbia 
antisiphylitica, Apéndice II), cuyo único exportador (país de origen) es México. 

3. La guía establece la información necesaria para analizar la sustentabilidad del aprovechamiento en los 
predios de origen de la candelilla en el marco de la legislación nacional e internacional, incluyendo la emisión 
de opiniones técnicas y Dictámenes de Extracción no Perjudicial, y promueve que los estudios técnicos 
incluyan elementos como la información básica de la especie y el predio, métodos de muestreo, datos de 
campo, memorias de cálculo, tasa de aprovechamiento estimada y medidas de manejo de la especie, así 
como recomendaciones sobre cómo presentar la información para facilitar su análisis.  

4. El documento también sirve de apoyo para que las autoridades, comercializadores y otros actores de la 
cadena productiva cuenten con esta información, facilitando la toma de decisiones y la implementación 
nacional de la CITES para la conservación y uso sustentable de la especie en beneficio en las comunidades 
locales que dependen de ella. 

5. Asimismo, la guía contribuye a la implementación de la Decisión 18.134 sobre Dictámenes de Extracción 
no Perjudicial y la implementación de la Decisión 18.39 sobre Fomento de capacidad. 

6. El documento de la guía puede ser descargado en formato PDF en su idioma original (español), en la 
siguiente liga:  

 
CONABIO Guía Informativa Estudios Técnicos Candelilla CITES 

7. La Autoridad Científica de México agradece a todas las instituciones y autores que contribuyeron con esta 
guía e invita a las Partes a consultarla y compartir sus valiosos comentarios al siguiente correo electrónico: 
ac-cites@conabio.gob.mx. 

 

 
*  Las denominaciones geográficas empleadas en este documento no implican juicio alguno por parte de la Secretaría CITES (o del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente) sobre la condición jurídica de ninguno de los países, zonas o territorios 
citados, ni respecto de la delimitación de sus fronteras o límites. La responsabilidad sobre el contenido del documento incumbe 
exclusivamente a su autor. 

https://cites.org/sites/default/files/documents/E-CoP19-43-01.pdf
https://www.biodiversidad.gob.mx/media/1/planeta/cites/files/Guia_Candelilla_Digital_ok.pdf
mailto:ac-cites@conabio.gob.mx

